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Articulotercer.o~~r.l MiJ;1lste:rio.: -de. Edu<ación y C.iencIa
se adoptarán las me<lid~neooMrl~pa:ra'su ft,Incionamtento.

Así ·10 dispongO por: el.prese,nteDecreto, dado en Madrid a
di~ocho de febrero de ·mil novecientos sete-nta y dos.

FRANC18CO FRANCO

El MbUstrode Ed\lca(¡ión '1 Ciencia,
JOSE LUIS YILLAR PALASI

DEOIl,BTP ~4IJ972.de18 de marzo, por el que se
.. creas} Museo de Ubedo'(Jaúd.

El intereshlstlr1co-nWnP-ltle~t.r;delaciudap de Ubeda con
edificios ta"ll. Bin~'COmo: etHQsRhalde 'Santiago, la Ca
piUa,delSalvadorl. 46 Andrta d.,X$ldel'\iira, o la. célebre Ci\Hl
Mudéjar, resu;1ta·grandemente :~tua40 ,por la, existencia en
es~a,zonade importallte'&Piezas:;')' objetos hist6rico-arqueoló
g,lcos,pl'QCEldentl'J$de- antigufUic1vUi~8ci:Ol\es,que al encontrar ~
se' d~IDínadosen~ntr()$.,q1Je,no$lelYpt~te:únenlas condido
nesadccuadas~aBu,exposición',Y-COtl~rvación o en coleccio
n~spe.rticUI.re8,nocumplenplenaméntesu fin educativo y
sociaL .... ,.': '. " .' .

A rinde conttibu,iradeeuadamente al desarrollo cultural de
dicha localidad,. do",daya con, JmP9rtantes centros culturales
y educativos,se juz¡~de interéS la>oon~titu;c~ón en la ciudad
de tJbedade un Museo. filial dél~e'Jaétl.que permita reunir,
conservar y exbibiren.'él losof:l,j(lltósartjJ~·tico$e históricos más
representativos de "$ubistoria y de· .su .ct1ltura.

En, sl"Jvirtud, ~propue~ta, del~ni$t:ro,:deEdu-caci6n y Cien
cia y previa deliberación del CQDsei:o de MtnistrOll -en su re
unión ,del dfatresq.e;marZQ detnUnQvecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artícul() pdmero,~e -crea en U'béda (Jaén) un Museo des
tinado s ,reunir, ·consérysr y e-lCpQner en -él cuantas obras de
interé~ :.utistlco.: ,;arqueo16~ico-e. hí~tótico sIrvan de- elemento
edu<:'8-tivo y .sean exponentes. de la 'historia y cultura de aque1Ja
locall~aQ.

Artículó segtindó.;""Pich-o ..• ~useose,constituirá como .Sec
ci6nd.eL.Museo de Jaén y dependérá',d~l Ministerio de Educa
ción y CiencIa a travéS de la Dfry-cción Ceneral de BeBas Artes.
rigiéndoupOr lasnplQll&$ generales, sobre Museos dependien
tes de, dicho l)epartamento

ArtículO,tercero.;-Lo$. gastos ,de lttstalación y sostenimiento
del .Museo:.serán· a 'cargo del Patl"onato Nacional de Museos de
pendienteade la'Díretclón Genera,lde Bellas Artes con la Co
laboración de .• las: Efiti.dades .provinpiales'Y' locales.

Articulo cuano.-tosfondos,deIM'useo se constituirán:

al Con las obras de arte y objetos histórico-arti5tlcos que
se adqui-eran & tal efecto por el Estad-o o se cedan por las COr
poracionesprovlnclaIes-- o .locales;

b) '. Con': los dónati'tos; legactos-o depósitos de tales objetos
quesereaUcen'por Instituciones o por particulares, españoles
08xtranieroS.

el.' por.: las obras de, arte Y,'objetO& y piezas históríco-artísti
cBsque,Be:adquierat\.:por cualc¡uiertHuto y que sean propios
de figurar en el'citadoMuseo;

d) Con ,aquelloS doc1Jntentos o repT9ducc-ionBs t¡ue por su
calidad y poder evocativomerezcan ser expuestos en el Museo.

Articulo quinio;~La'Administración d,el ·Museo se inteln'arA
en .la, Administrac19n,(ie los' M1J:séOf'ctepe-nqientes de la Direc~
cJónGenenll dé BeUas' Artes, cr"daJ?or Decreto dos mil sete
dientossesenta ycuatro/rnil Dovécientossesenta y. siete, de
veintisiete:, de novIembre. y sU-9rganorector es el Patronato
Nacional de Mus~osdependientede.: 111 cUadaDirección. regu~
lada por De(iretequin.lentos· veint~dós/mil novecientos sesenta
y ocho. de catorce .'. de--rmarzo,.

Artfculosexto,,,,",:,Dela orgahi~ción,actividadesculturales y
desenvolVimiento del Museo se OCupará un Patronato com
puesto. por las siguientae,. personasl

Presidente: 'ElP1réCtorgenera~"de .. Bellts Artes.
Vicep~dentel,El GoberlU\d.or dvil de la provincia de Jaén

'f el e:xcelentIs:lmo sei\orPI"esid"ntede la excelentísima Dipu
tación Provinclal,

Vocales:

El Alcalde-Presidente del AY\,lutamielltc de Ubeda.
El, Delegado,provincial. de .Ed~capi6n y Ciencia,
ElDel-e~doprovincialdeJnforDl'a,ción y Turismo.
El. COnsejero·.. prov1rlciald-tBelias .Altes.
El· Director del Museo de Jaé:p..
Un Académ!C$.·c:oqeapondiente de la Real Academia de San

Fernando.
Un Atadémico'··cOJTespondiente de la' Real Academia de la

Historia.
Diez Vocale,~ de: Uoredesignaeión nombrados por elMinis~

tario <ie~Educación YCienciaap~pu,e$tade la Dirección G8'~

neral de·· BelTas'ArteS . entre p'etsonas' 'destacadas en la vida
<:ultural de fa locaUdad o de laprtiv1nciá.

~--_·""•••I".III1".I••I•••I1••••r""if~·'i'.I1'¡:""''''''

Eier~rá el cargo de Secretario el'-q;q.ede entre 8-usVoct'les]
nombre el Patronato.

Articulo séptimo_:-EI Director delM:118eQ.sen\nom~opor
la Dlrección:G~néHllde Bellas Attesspropuesta del Director
del Museo de Jaén, y actuará CQ11l0dele8ado(le éste.

Artículo qcta~.. ,:-Porel .Minis\eriode':Educaciltn 7 Ciencia
se dictarán las disposiciones necesarlas:pua- Jaetectivtdad de
este Decreto~

As-í lo dfspongo por el 'presente Decreto.. 'dado en, Madrid
a dieciséis de >marzo de mil n-ovecientos'8etenta y, dos.

F!<ANC1SCO FRANCo

El Ministro de- Educadón y Ciencia,
JQSE u'rs VILLAft PALASI

DECRETO 965119i2, de 23 de nmr~. por el que,.
concede la ..M-edalla.al.Mér:tto e~ias Bel-kls.Ar.tes...
en Su categorla de Oro, a dOn Francisco Prieto
Moreno. . .

En atención a los méritos y circunstanciasqueconcu..•. rren en
don Francisco- Prieto Mor¡-no, a propuesta del Ministro de Muca
cLn Y, Ciencia. de conformidad: con lo di$pu~sto en el articulo
segundo del Decreto tres mil,cuatrocie:ntosvsintiocholi1iil nove
cientos sesenta y nueve, de diecinueve de; diciembre•. ' ."

Vengo en:''l!;Qncederle la <tMedaliaal1i4é'ritoen las BeBas Artes,.
en su ca tegQria deOro,.- .

AsI lo dispongo por el presente Decret(), dado en Madrid a
veintitrés de marzo de mil novecientos setenta·y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y Cíencia,
JOSE LUIS VILLAR PALASI

D.ECRETO 96611972, de 23 de marzo, por .elque,.
concede la ,.Medallaal .Mer~to6n .las '. Bella,· Artes..,
en su categoría. de Oro, a. don' Juan Contr,rosv
López de Ayala, Marqués de Lozoya;.

En atenciÓn a Jos méritos y circUnstancias que concurren. en
den Juan Converas y López de .t\,yala. Maf9uésde Lozoya: a.pro~

puesta del Ministro de EducaeiónyCiencia,decortfonnidadcon
lo dispuesto en el artículo segundo del Decreto ~sm1leuatro~
cientos veintiocbo/mn nove:cientos seseatay- nueve, de diecinueve
d3 diciembre,

Vengo en concederle la ..Medalla atMérito en las Bellas Artes,.
en su' categoría de Oro,

Así lo dispongo por el presente Decreto., dado en Madrid a
vejntít'rés de marzo de mil novecientos· setenta y dos.

Fl\ANC1SCO Fl\ANCO

El Ministro de Edu<;i.\CJÓn y Ciencia,
JOSE LUIS VILLAH PALASl

DECHETO 967/1972, de 23 de marzo, por 6.1 q,lW H
concede la· ~a4edalla al Mel1to en las Bell48 Artes_,
en su categorta de Oro; a don Diego Angula lm~
guez.

En atención a los méritos y circup.stancias que concurren
en don Diego Angulo Iñigüez, a propuesta del Ministro de Educa
dón y Ciencia, de conformidad con lo dispuesto en el articulo
segundo d-eIIkcreto tres mil Ctt&trocientos vein-tIocholmi!· nove
cientos sesenta y nueve, de diecinueve: de diciembre,

Vengo en concederle la Medalla al M-érIto en las BeUasArtes.
en su categorfa de Oro.

Así lo dispongo por el presente Decre:to. dadó en lVíadrid &
veintitrés de marzo de mil novecientos S6tentay dO$.

FRÚ¡CISCO'"FRANCO

El ~1in¡stro de Educación }' Ciencia,
JOSE LUIS VILLAR PALASr

DECReTO 968/1972, de 23 de marzo, por- el que se
crea el Mugeo de Artes y CostumbresPopWares de
Sevilla.

El irreversible proces~ de industrialb;a-ción y desarrollo qu.e en
nuestros días ha pennitido a nuestro país colucarse entrel-os de
más elevadoindice de crecimiento'industrial; cqn.'su 'consigtiente
repercusión .enel nivel general. dev-iclaen.. todos tos med108so·
cial&s, presenta, oomo .oon~rapattida'elrl(f8gQ4.:~rdidadel.. rico
acervo cultural, repre&entado por. las artes· e industrias --.rtesanas
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tradicionales y las costumbres populares éh túda~.sus man~fes
taclones, de tan"rico y variado conteni(;.) en cada región 'natural
de la' geografía española.

Constituye propósito. decidido dEll. Ministerio' de .Edu¡;:acióp y
Ciencia. a través de la Dirección G4meral de Bellas Art~s:. el ;sal"
vamento, rescate, defensa. y conservación, medi{\ntelas instala
ciones museísticas adecuadas en cada casoi,odeJ' patrimt)nlo (:ul
tural,' industrial y artesano, representativo de l~sca--acterisUcai;

etnográficas más acusadas de cada región espal'ió,Ia.
Una de las más caracteristicasy represElntati.~as,de ,Españ-a

en el mur.do entero es sin cuda alguna la de la:.ciudadde Sf'lVm~

y comarca que la rOC:ea.' ,con la peculiaridad :desusgentes y
costumbres y los productos de sua.rtesan~a,:queen much(Js&s
pectos, como bordados, cerámicas -ol"f,ebrerfa,' plaí.E!ría, ,iml¡tgtr).er
ría, etc.• no encuentran par en otl'l)S ,lugaresY-9ué ll\uestran
un modo tradicional, (mico y diferente de hacer ta{estrab8:lo~

La necesidad de reunir, conservar y eJip~mer' toda:; estas r;na
nifestaciones_ artísticas y r.-ultureles del pueblo sevillano el un
Centro apropiado a<::onseja la creaCión de ,lin ,l\1u~p;,de 'Artes v
Costumbres Populares de Sevilla yau instala(YIl~el pabellón
Mudéjar, del Palacio de América, de lacltadá.capital, como
marco más adecuado para expone!" los fondos -de este Museo,

En su virtud a propuesta del' finistro O_e EducaCión 11 Ciencia
y previa deliberación del Consej') de Minis_traBA1:1 su reunión deJ
día diecisiete de marzo de mil novecientos setenta y dos,

DlSPON ~~;O:

Artículo primero.-Se (rea en SBvilla un Mu.seo de Artes y
Costumbres Populares, destinado a reunir.Y exhibir a:decuaetll
mente los objetos artísticos, históricos y artesanos peculkre~ tia
Sevilla y su província.

Articulo segundo.-Dicho Museo se' constituirá 'corno Sección
del Museo de Bellas Artes de s~vma y será Instalado en el pabe
llón Mudéjar, del Palacio de América, dependiente del-Ministerio
de Educación y Ciencia; a través ele la Direqción' General deBeo
nas Artes, y se regirá por las normas generales $obreMuseos
dependientes de dicho Departamento.

Artículo tercerO.-L:JJ gastos de jnstalaCl6n sostonimientúdel
Museo serán a cargo del Patronato Nacional de Museos Depen
dientes de la Dirección General de BeHas i:ttes, con la colabora
ción de las Entidades e Institucionse prbvincia-Iesy locales.
. Artículo cuarte.-Los· fondos del Museo Se-COllstituirán púe

a) Con las obras de arte y objetos histórico·,attisticos y arte·
sanos que se adquieran a tal efecto porer Estado ose cedan
por las Corporaciones provindales O: locales.

b) Con los donativos, legados o depósito.~ de t-aJes obJetostlUf
se realicen por Instituciones o por part:iCujares e'l-pañoles o ex
tranjeros.

el Por las obras de arte y ohjetos y piezas: hist6ri(10-8rtisti
cos que se adquieran por cualqui.}r titulo y que sean propios de
figurar en el citado Museo.

d} Con aquellos documentos o recf"::ducdones que por sltca
lidad y poder evocativo merezcan ser expuestos en el Museo.

Artículo quinto<-La Administración del Museo de Artes yCos·
tumbre1:l Popula~'es de Sevilla se integrará en la Administración
d~ los Museos Dependientes Q.6 la Dirección Genel'a;l de Bellas
Artes, creada por Decreto dos míl setecientos sesepta y cuatro!
mil novecientos sesenta y siete_ de veintisiete,denoviemnre, cuyo
Organo rector es el Patronato Nacional de Muse06'depE!odieotes
de la citada Dirección General, regulado por D~creto q-uinierl-tos
~elntidós/mil novecientos sesenta y ocho, ·decatorte de marzo.

Artículo sexto<-De la argE:"ización. activida-el(:'is culturales y
funcionamie1)to propio del Museo se ocupuráun Patronato, com·
puesto por las siguientes persona5~

Presidente: El Consejero provincial de 'BeBas Artes.

Vocales:

Un representante de la excelentísima DIputación Provincial.
Un representante del excelentísimo AYUntamiento. .
Un representante de la Academia de Bellas Artés de Santa

Label de Hungría.
Un representante de la Delegación Provincial del Ministerio

de Información y Turismo.
El Delegado provincial L.;;: la Obra· Sindical de Artesanía.
El Director del Museo de Bellas Artes de Sevilla,

. Diez Vocales de libre designación, nombrados J;)orel Ministe
TIa de Educación y Ciencia, a propuesta de la pirección General
de Bellas Artes, entre personas destacadas en la vída cultural y
artística de la localidad yprovincia~

Ejercerá el cargo de--Secretario el que de- entre sus Vocales
nombre el Patronato.

Articulo séptimo.-El Director del Museo será nombrado por
el Ministro de Educación y Ciencia a propuesta qe la. Dirección
General de BeUasArtes y actuar como· Delegado del Director
del Museo de Bellas Artes de Sevilla;,

Artículo octavo:..."..Porel Ministéri-o de Educación y Ciencia se
di:;tarán lasdis»oEiciones necesarias para la efectividad de este
Decreto.

Así io C:_3pongo. por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintitrés de marzo d'3 mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro di' Educación y Ciencia,
JOSE LUIS \'ILLARPALASI

DECRETO 989/1972, de 24 de marzo, POI el que se
reconoce como Colegio Menor M;J.!.culir¡.;- elCent..o
Restd.enr;icf,l ..F.ermindo Castellón_. de Or'Jiva rGrc+
nada) . .cuyo .l?-Xped-iente es promOVIdo poI'. don. Julio
Rodrtguez· Martinn, .como Presider¡.te de ··la Asocia
ción :1e Amigos de la Cultura de- dich'7. localidad.

En virtud de exoediente reglamentario, a propuesta del Mí
'1istrode' Edue-ar;ióny Ci.encia y previa deliberación del Consejo
do Mihistrosen su reunión del día veinticuatro de marzo de
mil novecientos setantay dos,

DISPONGO,

Se declara Colegio Menor masculino, de acuerdo con las dis
-osiciones contenidas eü el Decreto de dietiocho de abril de
mil nbve.cientos sesenta y tres y Orden ministerial de tres de
agosto del iU3IDO a.flo, el Centro Residencia! ..Fernando Castellón .. ,
de Orgiva {Granada}, cuyo expediente es promovido por don
Julio Rodríguez Martinez, como PreS-idente <le la Asociación de
Amigos de la Cultura de dicha localidad, y en cuánto a los be
nefidas do declaración de ..interés -social.. a que se refiere el
Decretó dcveiritiséis de diciembre de mü novecientos sesenta
~. tres, Se exceptúa el de la expropiación fo'"'!osa.

Los efectos de este Decreto se habrán de entender condicio
nades a lo estahlecido en la Ley catorce de mil novecientos
setenta;, ':ecuat.rQ· de agosto, Geneml de Educación y Finan·
ciamiento de la Reforma Educativa, y disposiciones que la des
arrollen.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
vei.nticuatro de marzo do mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El1víjni.<;trn dI' Educación y Cieocía,
JüSE LUiS V¡Ll.AR PALASI

Df:;CRE1'O 9-70iJ972,- de 24 de marzo. por el que se
reconoce como Colegio Menor Masculino el Centro
Residenci41 ..Federico Careia Lorca_ .. de Matrt/ (Gra
nada.i, cuyo expediente esvromO'\Jido po" don Julio
R'6{trtguez Martfnu, como Viéepresidente en fun·
cion-es de Presidente de la Asociación para Fomento
de la Cultura de dicha localidad.

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educaci6n y Ciencia y previa deliberaci6n del Consejo
d ~ Ministrasen su reunión del dia veinticuatro de marzo de
mil novecientos setenta y. dos,

DISPONGO,

Se declara Colegío Menor masculino, de acuerdo con las dispo
siciones contenidas en· el Decreto de dieciocho de abril de mil
novecientos sesenta y tres y Orden ministerial de tres de agosto
del mismo año, el Centro Residencial _Federico Garda Lorca-,
de Motril (Granada) ,cuyo expediente es promovido por don
Julio Rodríguez Martínez. como Vicepresidente en funciones de
Presidente de la Asociación para Fomento de la Cultura de dicha
localidad y, en cuanto a los beneficios de declaración de ..intens
social-a que se refi-ere el Decreto de veintiséis de diciembre
Je mil novecientos sesenta y tres; se exceptúa el de la expropia
ción fOrZosa.

Los efectos de este Decreto se habrán de entender candicio·
nados a lo· establecido E'n la· Ley catorce de mil novecientos
setenta, de cuatro de agosto, General de Educación y Finan
ciami~nto de la Reforma Educativa, y disposiciones que la des
arrollen.

Así lo dispongo por el presente Decreto, 'dado en Madrid a
veinticuatro de mano de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro da Educación y Ciencia.
JOSE LUIS VILLAR PALASl


